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MARÍA DEL CARMEN ALEJO PEDRAZA 
Subdirectora de lo Contencioso 

 
 

Maestra en Derecho por la Universidad Nacional Autónoma de México. 
  
Diplomada en Derecho Procesal del Trabajo por el Instituto de Investigaciones 
Jurídicas de la Universidad Nacional Autónoma de México. 
 
Licenciada en Derecho por la Facultad de Derecho de la Universidad La Salle, 
aprobada con mención honorífica.  
 
Funge como Subdirectora de lo Contencioso del Despacho “Larios, Alejo y 
Beltrán Abogados”. 
 
Se ha desempeñado como Directora de Relaciones Laborales y Prestaciones en la 
Procuraduría General de Justicia del Distrito Federal; Subdirectora de Organización 
Ministerial y Pericial, Subdirectora de Cumplimiento de Resoluciones Judiciales, y Jefa 
del Departamento de Recursos Humanos en la Dirección General del Servicio de 
Carrera de Procuración de Justicia Federal, de la Procuraduría General de la 
República. 
  
Ha sido Secretario de Tribunal adscrita a la Comisión Substanciadora Única del Poder 
Judicial de la Federación, y Asesora en la Dirección General de Asuntos Jurídicos del 
Senado de la República. 
 
Apoderada y Asesora Jurídica externa en diversas instituciones y empresas entre las 
que destacan: Secretaría de Salud, Oficina del Abogado General de la Universidad 
Nacional Autónoma de México, Fideicomiso de Recuperación Crediticia de la Vivienda 
Popular del Distrito Federal, Grupo Industrial Desarrollo-Monterrey, Grupo Empresarial 
Fosfatos Tricálcicos, S. A., Baricosta, S. A., Caolines Mexicanos, S. A. de C. V., 
Sección 69 del Sindicato de Trabajadores de la Industria Cinematográfica, Sindicato 
Independiente de Empleados de Servicios a la Navegación en el Espacio Aéreo 
Mexicano (SENEAM). 
 
Se ha desempeñado como profesora de asignatura de la Cátedra el Servicio y los 
Servidores Públicos en la Maestría en Administración Pública que se imparte en el 
Instituto Nacional de Administración Pública (INAP); profesora titular de las cátedras 
de Derecho Individual del Trabajo, Derecho Colectivo del Trabajo, Derecho de la 
Seguridad Social, Derecho Procesal del Trabajo y Práctica Forense de Derecho del 
Trabajo y de la Seguridad Social, en la Universidad La Salle y Universidad Motolinía 
del Pedregal, así como en el Instituto de Posgrado en Derecho.  


